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de I as cosas al ser y estado que tenían 
anteriormente, y á excitación de este 
último, despues de llevada á efecto la 
sentencia , el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado:

Que el Juez, sustanciado el incidente 
de competencia, sostuvo su jurisdicción 
y habiendo insistido el Gobernador en 
su requerimiento resultó el presente 
conflicto:

Vista la disposición 5.a de la Real or
den de 17 de Mayo de 1858, por la

SS. MM. y AA. han llegado feliz
mente á esta Capital á las 7 y 1/2 de 
la tarde de este dia, siendo recibidas en 
medio del mayor entusiasmo de respetó 
y dé cariño. Desde la Estación del ferro
carril hasta el Palacio Arzobispal donde 
se han hospedado SS. MM., y AA., la 
numerosa concurrencia se agolpaba á su 
paso y les detenían muchas veces. El re
gocijo de todos es innesplicable. Los ha
bitantes de todos los pueblos del tránsito 
han rivalizado en aclamar á las augustas 
personas con el mas acendrado cariño.

Burgos 14 de Agosto de 1861.--Fran
cisco de Otazu.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Doña Isabel II, por la graciado Dios 
y la constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas; A lodos los 
que' las. presentes v lereri y entendieren

Él Exorno. Sr. Mayordomo mayor de 
8. M. y la Excma. Sra. Camarera ma
yor de Palacio, me comunican con fecha 
de ayer, que la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado señalar las cuatro de la tarde 

I de este, dia para el besamanos general y 
® para el de Señoras con el plausible mo
la livo de su llegada á esta Ciudad.
S Se publica en el Boletín oficial para 
l| los efectos oportunos. Burgos 15 do 
ig Agosto de 1861 .—Francisco de Otazu.

F Circular núm. 240.
I En este dia se ha encargado de la 
p Secretaría del Gobierno de esta provin- 
I tiaiej Sr. D. Bernardo Lozano, nombra- 

f do'porS. M. (q. D. g.) para dicho des- 
I tino .por Real orden de 27 de Julio últi- 
r mo. Burgos 10 de Agosto de 1861 .—El 
1 Gobernador, Francisco de. Otazu.

la villa de Roa, los dos presos Martin ¡ 
Domingo y Agustín Diez; en su conse- 1 
cuencia, prevengo á los Alcaldes de es
ta provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes de vigilancia 
averigüen su paradero, y en el caso de 
ser habidos se remitan con la seguridad 
debida á disposición del Juez de prime
ra instancia de Roa. Burgos 12 de Agos
to de 1861 .—Francisco de Otazu.

Señas de Martin Borní nejo.
Natural de Fuentelisendro, soltero, de 

22 años de edad, es bajo,moreno, cer
rado de barba; viste pantalón de paño ó 
casianá, abierto por el lado, chaleco de 
felpilla encarnado con cuadros negros 
y en mangas de camisa.

Señas de Agustín Diez.
Natural de Nava, soltero, de 22 años, 

de una estatura regular, algo grueso, ca
ra ancha y redonda, de muy buen color 
y tiene en el lado derecho del cuello la 
señal de un lobanillo que le han extraí
do hace muy poco tiempo; viste panta
lón pardo abierto y vá en mangas de 
camisa, los dos deben tener señal en la 
pierna derecha de haber tenido grillete 
aunque mayor el Agustín por haberle 
tenido mas tiempo.

(Gaceta núm. 140.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular núm. 241.
En la madrugada del dia 10 del pre- 

senje.pips, sedian fugado de la cárcel de

Circular núm. 242.
Habiendo desaparecido sin que. se so

pa el paradero de Francisco Mendoza 
Galvez y otro compañero suyo, cuyas 
señas se expresan á continuación; en
cargo á los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y de
pendientes de vigilancia, averigüen sü 
paradero y caso de ser habidos se re
mitan con toda seguridad á disposición 
de mi autoridad. Burgos 12 de Agosto 
de 1861 .—Francisco de Otazu.
Señas personales del llamado Francisco 

Mendoza Galvez.
Estatura más que regular, pelo cas

taño, con bigote y perilla, color bueno 
cara redonda, fisonomía simpática, vista 
algo parada, edad de 24 á 28 años, 
acento castellano y bastante expedito, 
maneras finas, usa levita negra y som
brero hongo de color de café.

cual, entre otras cosas, se previene á 
los Alcaldes <¡ue impidan el cerramiento 
ocupación u otros embarazos de las ser
vidumbres públicas, destinadas al uso 
de hombres y ganados que en ningún 
caso deben ser obstruidas:

Vista la Real orden de 15 de Octubre 
de 1844, por la cual, recordando á los 
Jefes políticos y Ayuntamientos lo dis
puesto- en las leyes protectoras de la in
dustria pecuaria, se les encarga cuiden 
con lodo esmero y vigilancia del libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevade
ros y demás servidumbres establecidas 
para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados, removiendo todos 
los obstáculos que para el expresado 
aprovechamiento pudieran presentarse 
por parte de las Autoridades locales.

Considerando que, por referirse" la 
queja presentada ante el Juzgado de pri
mera instancia de Huelva,.al cerramiento 
de una servidumbre pública destinada al 
uso de hombres y ganados, la materia 
de la presente°compelencia es administra
tiva, y una vez reclamado su conoci
miento por el Gobernador de la provin
cia, es indudable la procedencia de bt 
reclamación, puesto que á esta Autori
dad, ó á la del Alcalde en su caso, con
forme á las disposiciones anteriormente’ 
citadas, corresponde el hacer que desa
parezcan todos los obstáculos que im
pidan el disfrute de la indicada ser
vidumbre;

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y loaeordado.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Señas de su compañero,
Edad 26 años poco mas ó menos, es

tatura regular, colorado, rojo; con vi- 
gote; vestía una especie de levita ó cha
queta dé camino y sombrero calañés.

Señas de los caballos.
El uno castaño oscuro, dos dedos 

menos de la marca y bastante flaco, y 
el otro negro, de la misma alzada, tam
bién flaco. Eos arreos de un uso regular 
y las monturas sillas.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huelva y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que Rafael Suarez Martínez, vecino 
de Huelva, interpuso en el mes de Oc
tubre del año último, y ante el referido 
Juzgado un interdicto de despojo contra 
su convecino D. Antonio Tellechca, por
que desde el mes de Marzo anterior ve 
nía este obstruyendo sin título legitimo 
el camino público que de inmemorial se 
conocía con el nombre de Pasada de 
los Alamos en el sitio de la Rivera, y 
que sirve para el tránsito á la villla de 
Trigueros y huertas de los naranjales, 
apropiándose aquel terreno 
vallados y abriendo zanjas que 
el paso de los vecinos por el 
sitio.

Que admitido y fallado el 
fué condenado Tellechca á la



y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que be venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en ei Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una el Licencia
do D. Isidro Díaz Argüetles, á nombre 
dé Doña Agustina Viñola, viuda de Don 
José Ferres, contratista de la carretera 
do San Mateo á Moreda, demandante: y 
de ia otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fis
cal, sobre indemnización de perjuicios:

Visto:
Vista el acta de la subasta celebrada 

en-30 de Junio de 1853 para la cons
trucción de los trozos primero, segundo 
y tercero, de la carretera de San Mateo 
á Morelia, en la que consta haber queda 
do rematados en Don Manuel Maria Ai 

licitud, como igualmente ia que en -14 
de Mayo de 1858 reprodujo I). Manuel 
María Alvares en concepto de represen
tante de los herederos de Ferrés:

Vistas, la nueva instancia que en 25 
de Noviembre del mismo año presentó 
Dofia Agustina Vínolas, viuda de Ferrés, 
insistiendo en que se declarase con dere
cho á la indemnización pretendida; y la 
Real orden de 23 de Diciembre siguien
te, en que se confirmó lo resuelto noria 
Dirección general, dejando á la recur
rente expedito su derecho para reclamar 
contra la Administración donde y como 
creyera convenirle:

Vista la de 5 de Febrero dé 1859 
pretendiendo la rescisión de! contrato, é 
indicando la interesada que esperaba 
obtener la indemnización de perjuicios 
por las causas fortuitas que habían con-

í Considerando que ia tardanza en resol- 
I ver sobre la primera solicitud de indem- 
i nizacion hecha por la interesada no es 

fundamento legal para la reclamación 
de perjuicios, porque para ello hubiera 
sido indispensable que se hubiese limita
do en ella á la rescisión en la forma 
insinuada;

Conformándome eon lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo P.uiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, i). Manuel 
Quesada, D. Manuel de Sierra y Muya, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Pedro Gómez de la Serna, 
el Marqués de Gerona, el Marqués de 
Valgbrnera, D. Cirilo Alvarez y D. Juan 
¡Lórenzana,

Vengo "en absolver á la Administra-.
varez, á nombre de Don José Ferres, 
en 3.512,459 rs., y aprobádose el re
mate por Real órden de 14 <je Julio del 
mismo año, en cuya virtud en l.° de 
Setiembre siguíente'otorgaron la corres
pondiente escritura el Director general 
de Obras públicas y el contratista, obli
gándose este á ejecutar los referidos 
trozos de carretera bajo ciertas condi
ciones, y entre ellas las generales pato 
las contratas de Obras públicas de Ca
minos, Canales y Puertos aprobadas por 
Real órden de 18 de Marzo de 1846:

Vista la solicitud del interesado de 27 
de Marzo de 1857, á la que acompañó 
Vafros certificados expedidos por los Se
cretarios de los Ayun amiento de Mordía, 
Chut, Cali y San Mateo, con el V.° B.°

* de sus respectivos Alcaldes, comprensi
vos del testado de los- precios que tuvie
ron ios jornales en 1853,, y de su au-': 
mentó en 1856 y 1857; y fundándose 
en dichos documentos, expuso que por 
efecto de la carestía do los artículos de 
primera necesidad el valor de los jorna
les, trasportes y materiales había experi
mentado un alza tan considerable, que 
estaba ocasionando la ruina del contra
tista; siendo de tanta entidad, que ascen
día á 31 por 100, y sintiendo conforme 
á esta proporción la perdida de 504.869 
reales, por lo cual pretendió que se le 
abonase esta cantidad según se disponía 
en los artículos 22 y 35 de las condicio
nes generales pa ra las contratas de obras 
públicas:

Visto el informe dado por el ingeniero 
de la provincia de Castellón, manifestan
do que el precio del peón bracero mayor 
era entóneos de cinco y medio reales, y 
antes de cuatro; y que el de los peones 
menores había subido de dos.á tres rea
les: que si los jornales habían tenido e| 
alza expresada, también las varas cúbi
cas de ios terraplenes, desmontes, mu
ros de sostenimiento y guarda-ruedas no 
excedían del presupuesto, y en la mayor 
parte de ellos se habían alcanzado venta
jas: que en los primeros años de la con- l 
trata las hubo mayores; y aunque á la 
sazón no eran tan crecidas, de todas 
suertes juzgaba que no había motivo para 
exigir la indemnización:

Vista ia resolución dé la Dirección ge
neral de Obras públicas de 6 de Noviem- 
hre de 1857 denegando la referida so- 1

tribuido á la crisis de subsistencias:
Vista la Real órden de 10 de Mayo, 

en que se declaró la mencionada resci- 
' sion con todos los efectos corrtispodien- 
tes á la misma:

Vista la demanda que eh 20 dé Junio 
presentó el Licenciado I), Isidro Díaz 
Argüelles, á nombre de Doña Agustina 
Vínolas, en la que pide que se deje sin 
efecto la referida Rea! órdéh dé 25 de 
Diciembre de 1858, V1 se declare que 
tiene derecho á la indemnización de las 
pérdidas que há sufrido con el aumento 
de precios, según el importe que resulte 
de la liquidación que se practiqué con 
vista de los que la Administración haya 
satisfecho durante la citada crisis por 
las obras que ejecutara en la misma zona 
que el contratista, ó por el que arrojen 
las certificaciones que expidan ios In- , 
genieros del distrito:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
que se declare subsistente la resolución 
impugnada, absolviendo á la Administra
ción de la demanda:

Vistos los de réplica y duplica, en que 
cada parle insiste en sus respectivas pre
tensiones:

Visto el articulo 35 del pliego de con
diciones generales para las contratas de 
obras públicas, aprobado por Real órden i 
de 18 de Marzo de 1846, en que sé pre
viene que, si durante la ejecuc on de las 
obras experimentasen los precios un au- j 
mentó notable, podrá rescindirse la con
trata á petición del empresario, á do 
ser que admita las modificaciones que se 
le propongan por la Superioi ¡dad:

Considerando que, según esta dis
posición el único derecho que asiste á 
un contratista en el caso de aumento de 
precios es el de solicitar la rescisión del 
contrato si no le conviniese continuaren 
él; pero nunca el de exigir modificacio
nes que son en tódo cafo de la libre i 
apreciación iféi'Gbbzernó, según los cá- i 
sos y circunstancias:

Considerando que si bien Defia Agus- ¡ 
lina Viñolas solicitó la rescisión del con- j 
trato en 5 de Febrero de 1859, que eia i 
la única acción que le compelía, lo hizo 
insistiendo en pretender una indemniza
ción (|ue no le corresponde por estar pre
visto terminantemente el presente caso 
en la lev, sin concederle otro derecho 
que el de la. referida rescisión:

clon de la demanda, y en confirmar ja 
Real órden reclamada;

Dado en Aranjuez á treinta de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y.uno.-Está 
rubricado dé la Real matio. —El Presi
dente del Cánsejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado (-1 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública ja 
Sala de lo Contencioso, acordó que sé 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que sé una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico. Madrid 4 de Mayo dé 1861.— 
Juau Sunyé.

(Gaceta número .141.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .--Sección de órden públi
co.—Negociad^ 5.°—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de mi cargo en 8 de Mar
zo último, la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Habiendo llamado muy 
particularmente la atención de la Reina 
(Qi. D. G;) los muchos: individuos del 
ejército, que despues de inglesar en el 
servicio se eximen de él acogiéndose á 
la Real órden de 23 de Diciembre de 
1858 como hijos de padres sexagenarios 
é impedidos, viudas pobres de solemni
dad, ó como hermanos de huérfanos 
menores de edad , cuya soberana dis
posición fué dictada para evitar que 
estas alases menesterosas y desgra
ciadas perezcan en la indigencia por fal
la absoluta de medios, ha tenido S. M. 
á bien, mandar signifique á V, E. su Real 
voluntad de que por el Ministerio do su 
digno cargo se prevenga lo conveniente 
á los Gobernadores civiles, á fin de que 
adopten las medidas mas rigorosas pato 
que los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los püeblos de sus provincias respectivas 
procedan con la mayor imparcialidad y 
estricta justicia en las informaciones qué 
practiquen y certificaciones que líbren 
acerca de la situación de aquellos padres 
ú otras personas que tengan hijos ó her
manos en ei Servicio, y sólíci'lé» que se | 

A

i les exima de él para que puedan atender 
¡ á su subsislenc a; pues en el sensibleca- 

. so de notarse abuso y parcialidad en 
aquellas formalidades, se verá S. M. en 
la imprescindible’é imperiosa necesidad 
de anularla precitada Real órden de 25 
de Diciembre de 1858, que fué expedi
da por un sentimiento de equidad.»

De la de S. M. lo traslado á V. S. pa
ra los efectos que se expresan en la prein- 

i serta resolución. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 
1861,—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de......

Subsecretaría.—A'egociado 3.6

Excmo. Sr.; Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
dél Consejo de Estado, el expediente, de 
autorización negada por (-1 Gobernador 
dé ¡a provincia ce Teruel al Juez de pri
mera instancia de Mora para procesar á 
D. Pedro Martínez y á Evaristo Lacort, 
Administrador y mozo de barrera de 
p.ortazgo de la Jaquesa,.ha consultado lo 
siguiente;: , ,.i ■. .<

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Teruel ha negado al 
Juez de primera instancia de Mora la au
torización que solicitó para procesar á 
D. Pedro Martínez y á Evaristo Lacort, 
Administrado?' y mozo de barrera del 
portazga de la Jaquesa:

Resulta:
Que el cargo formulado- contra estos1 

empleados consiste on babor exigido mas 
derechos que los marcados en el arancel 
á los transeúntes, según la declaración 
de varios de estos:

Que el Juez de primera instancia pi
dió la autorización de que se trata, en
tendiendo con el Promotor fiscal que es 
llegado el caso de aplicar el art. 258 del 
Código pena!, y el Gobernador la dene
gó fundándose con el Consejo provincial 
en que. á tenor de lo que previenen las 
disposiciones vigentes, corresponde úni- 

1 camenle conocer de los hechos denuncia
dos á la Dirección general de Obras pú-

i blicas.:
Que tratándose de hacer constar la cali

dad de empleados que pudieran tener los 
presuntos reos, se ha unido al testimonio 

I de los autos una certificación en que se 
dice que una cansa instruida en el mis
mo Juzgado de Mora aparece qué el por
tazgo de Jaquesa estaba arrendado bajo 
las condiciones propias do esta clase de 
contratos; y. que e| Administrador y de-' 

I pendientes de quienes se trata fueron 
' empleados por el .arrendatario y no por 

el Gobierno.
Visto el artículo 4." de la ley de 2 de 

Abri' de 1845, según el que correspon
de al Jefe político, hoy Gobernador, con
ceder ó negar con arreglo á las leyes ó 
instrucciones la autorización competente 
para procesar á los empleados y corpo
raciones dependientes de su autoridad 
por hechos relativos ai ejercicio de sus 
funciones: !

Visto el art. 331 deLCódi^rt penal, á 
tenor dbVque, para los efeetós del títúlt



propia dé la Adroinis.lracioff por sí mis- 
como cuestión prévia;

2.” Que sin entrar en el fondo de la 
cuestión se observa ante todo que, á te
nor de Ids disposiciones citadas, el Ad
ministrador y dependientes del portazgo 
de. la láquesa no pueden ser reputados 
empleados públios para los efectos de la 
autorización de que se trata porque no • 
dependen directamente de la Autoridad | 
de) Gobernador, ni desempeñan un car- ¡ 
go público, sino del particular interés i 
de! arrendatario del portazgo, si biett ' 
sugelándose á lo prevenido en las dispo- I 

siciones vigentes para el cumplimiento 
del contrato celebrado por dicho arren
datario con la Administración;

La Secion opinh que debe (declararse 
innecesaria la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Mora, 
sin perjuicio de qae'el Gobcrendor de la 
provincia de Teruel requiera de inhibi
ción ai Juzgado, promoviendo competen
cia, si asi lo estimase procedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para 

inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 14deMayode 1861 .—Posada Her
rera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

/;■ ' -ib . i, ....... :¡ ¡

nacía con sejecion á las reglas estable- ' estas interesadas hasta que se decidiese 
cidas -para esta clase de servicios:

Visto:
Vista la Real orden dé 14 de Agosto 

de 1836, por la que se aprobó el nom
bramiento. de recaudador de contribucio
nes de Barcelona y otras poblaciones en 
D. José Salamó y Barret para los años 
de 1837, 1858, 1859 y 1860, con el 
premio de 5 rs. por 100 en la territorial 
y 5 rs. 88 cénls. por 100 en la indus
trial, en conformidad á la instrucción de

el incidente:
Vista la demanda que en 4 de Julio 

pre,sehló el Licenciado 1). Laureano F¡- 
guerolá, en represpñlaciod de la viuda é 
hijas de I). José Salante y Barret, y de 
Don José Barcal y Druet pidiendo la re
vocación de. la Real orden dé 4 de Enero 
de 1859:

Vista la Real orden de 2 de Diciembre, 
en que se resolvió que procedía la via 
contenciosa podó respectivo únicamente 
á D. José Barret y Driief. mediante á

I 
que, l)o habiéndose hecho referencia en 
la Real órdéií de 4 de Enero á las hijas 
de I). José Salamó, no podían con
ceptuarse desatendidas sus reclamacio
nes; y vista igualmente la providencia 
de la Sección de lo Contencioso de 1 i de 
Setiembre de 1860, en que se tuvo por 
parle al Licenciado Figuerola tan solo 
en representación de Don José Barret y 
Druet:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
que se declare eficaz la Real orden re- I 
clamada:

Vistas las leyes de 25 de Febrero de ' 
1855 y la ¡nslrucoion de 5 de Marzo del 
mismo año:

Vistos los Reales decretos de 27 de 
Febrero de 1852 y 21 de Mayo de 1855:

Considerando en cuanto á la forma en 
que ha sido declarada la rescisión que 
no había derechos en D. José Barret y 
Druet, ni él l6s invocó cuando pidió 
continuar en la cobranza de contribu
ciones, y que por tomismo la concesión 
que obtuvo por Real orden de 25 de 
Junio de 1857, no fué una resolución 
sobre negocio en que se versasen obli
gaciones recíprocas entre él y la Ha
cienda pública, que es el casa de que 
habla él arl. l.° del citado Real decreto 
de 21 de Mayo dé 1855, al prevenir 
(|ue causen estado dichas resoluciones 
en la via gubernativa:

Considerando, en cuanto á la justicia 
ó injusticia de la Real orden reclamada, 
que si el nombramiento de 1). José Bar
ret se reputa como un acto de gestión 
administrativa, es revocable libremente 
por el Gobierno; y si se estima como un 
contrato, falló en él la solemnidad de la 
subasta, y es‘por lo mismo justa su res
cisión, como arreglada al citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre I 
servicios públicos:

Consldéráhdó que la facultad qiip atri
buyó la citada ley de 25 de Febrero de 
18oS al Ministerio de Hacienda para el 
nombramiento dé recaudadores por el 
sistema que c ea mas conveniente, pre
firiendo la subasta, ley que se alega como 
especiar para el caso presente, no auto
riza al Gobierno para celebrar contratos 
sin subasta, sino para preferir ;i esta el 
método de recaudación directa por me
dio de agentes del modo que crea mas 
beneficioso á los intereses públicos, pe
ro siempre dentro del límite legal gene
ralmente establecido:'

Considerando', por último, que la pro
hibición general de rescindir los contra- ¡ 
tos de recaudación, contenida en el 'ari. | 
26 de la citada instrucción dé 5 de Mai2- I 
zo de 1855; qué también se ihvét-a pór 

Doña [sabe! II, por la gracia de Dios 
y la Contitiicion dé la Monarquía espa
ñola Iiélhá dé las España»; A lodos los 
quedas1 presentes vieren y entendieren, 
V á quiéne-toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he vertido en de
cretar lo siguiente:

Én él pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
en'lteparlés, de la una el Licenciado D. 
Laureano Figuerola, á nombre de Don 
José Barrel y Druot, demandante, y dé' 
látitrala Administración genera! deu-i 
mandada, representada por mi Fiscal so
bre validez ó insubsistenciá de la Real ór^ 
den de 4 de Enero de 1859, porda que' 
se declaró rescindido el contrato en que 
D. Jó!sé Barret y'' Druet.se obligó á co
brar las conlribubiónes en Barcelona y 
otros ptieblos bajo las condiciones y con 
el'premlo determinados en la Real orden 
de 25 de Junio de 1857, y se mandó 
.que se celebrara una subasta extraordi-

ciones se celebró la subasta, habiendo 
entrado, previa fianza, en posesión del 
servicio:

Visto el nombramiento interino que , 
en 16 de Junio de 1857 hizo el Gober
nador en I). Jo’sé Barret y Druet para 
que recaudase dichas contribuciones, sin 
perjuicio de lo que resolviera el Direc
tor del ramo á causa del fallecimiento 
de D. José Salamó y Barrel:

Vista la instancia que en el día 18 
elevó á la Dirección D. José Barrel y 
Druet, exponiendo, que con motivo de 
la enfermedad dé su sobrino I). José Sa
lémose había encargado déla recau
dación; que este acababa de fallecer, y 
que de cesarse en aquella se causaria 
una grande perturbación en los intereses 
de la familia, que. también redundaría 
en perjuicio de la Hacienda, é hizo pro
posición para la cobranza sobre las mis
mas bases, premios y plazos continuan
do á la responsabilidad de este nuevo 
conato la fianza prestada para el de 
Salamó:

Vista la Real orden de 25 del mismo 
mes y año en que se hizo el referido 
nombramiento de recaudador en el Don 
José Barrel y Druet respecto á las mis
mas poblaciones que estaban á cargo de 
D. José Salamó," bajo ¡guales condicio
nes en sus premios, fianza y plazos hasta 
fin de 1860:

Vista la instancia de D. Juan Losan- 
tos. y Martí pretendiendo que se revocase 
la Real orden anterior, y se le otorgase 
la cobranza, bajo la mejora que ofrecía 
en los premios y especies de fianza:

Vista la Real orden de 4 de Enero 
de 1859, por la que se declaró rescindi
do el contrato de D. José Barrel y Druet 
y se dispuso que se celebrase una subas
ta extraordinaria para la referida cobran
za, bajo la proposición de D. Juan Lo
samos y Marti, que había de garantir 
anticipadamente y con sujeción á las de
más reglas y condiciones establecidas 
respecto dé este servicio:

Vista la solicitud que en 8 de Junio 
dirigió al Ministerio de Hacienda Don 
Fernando Heredia, en nombre de la viu
da é hijas de D. José Salamó, como he
rederas del mismo, pidiendo que, ínterin 
se resolvía gubernativa ó conlenciosa- 
menle acerca de la revocación de la Real 
orden de 4 de Enero, continuase enco
mendada á las mismas la recaudación 
que en licitación pública quedó adjudi
cada al expresado D. José Salamó para el 
cuadrienio de 1857 á 1860 y la Real or
den de 26 del mismo mes y año, en que 
se dispuso que D. José Barret y Druet pro
siguiera en la recaudación á nombré de I
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¡o 8.°.dei mismo que trata de los delíjos 
.de tes empleados públicos en el ejercicio 
de sus cargos, sé repula empleado to
do el qtie desempeña un cargo público, 
aunqde no sea de. Real nombramiento ni 
reciba sueldo del Estado!'

. • x ; • • l '
Considerando:
l.° Que las razones que lia tenido el 

Gobernador de la provincia de Teruel 
para negar la autorizacioi) pueden servir 
de fundamento en lodo caso para provo
car competencia si entiende que la mate
ria, objeto del procedimiento judicial, es ■ 5 de Marzo de 1853, bajo cuyas coudi-

el reclamante, es (y debe cnfelidersei 
relativa á los contratos celebrados con 
lodas las solemnidades prevenidas en la 
misma instrucción, es decir, en subasta 
pública; circunstancia quenó medió co
mo queda expuesto en el nombramiento 
de D. José Barret y Druet;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega,' Presidente; 
el Cónt|é de Clonar ti, 1). Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, D. Peilro Gó
mez de la Serna, el Marqués de Gerona, 
el Conde de Tdrre-Márin, I). Cirilo Al- 
varez y D. Modesto Láfuénle,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, de
jando en su vigor la Real orden recla
mada.

Dado en Aranjuez; á treinta de Marzo, 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública lá 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á lo mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta 
de que certifico.

Madrid 4 de Mayo de 1861.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Don Francisco de Otazu, Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber: que D. León Alonso, ve
cino de esta ciudad, ha presentado en 
este Gobierno á las doce y treinta minu
tos del día treinta de Julio último, un 
escrito para registrar una mina de car
bón de piedra con el titulo de Buena 
Fé, sita en termino de S. Adrián de 
Juarios, paraje que (laman Oyó Pardo, 
lindante Mediodía y Poniente reselen- 
ga, verificando la designación de este 
registro en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de'partida el si
tio de los moralejos, v desde él se me
dirán en dirección al Norte 100 metros, 
fijándose la primera estaca, desde esta 
en la direccionE.se medirán 100 metros, 
fijándose la 2.1 estaca, desde esta en 
dirección Sur se medirán 1.000 metros, 
lijándosela tercera estaca, desde esla 
en dirección O. se medirán 500 metros 
fijándose la cuarta estaca, desde esta en 
dirección N. se medirán 100 niehvs 
fijándose la quinta estafa, desde esta en- 
dirección Este se medirán 200 metros, 
que terminarán en la primera estaca, 
quedando cerrado el rectángulo. .

Y admitido dicho registro en el ex
presado dia, dé co fi.rmidad con lo dis
puesto por los artículos 25 y 24 de la 
ley vigente, he dispuesto so anun
cie en el Boletín oficial, y se fijen los 
edictos'eñ esta capital y pueblo cabeza 

Druet.se
direccionE.se


del Ayuntamiento en cuyo término ra
dica la mina por si alguna persona tie
ne que oponerse lo verifique por de 
escrito en este Gobierno de provincia en 
el término improrogable de sesenta días.

Burgos 2 de Agosto de 1861. -Fran
cisco de Olazu.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

Los soldados Pelegrin Picaza, del Re
gimiento infantería de Saboya y Lucio 
Gonzalo del de Soria, cuyas filiaciones 
se insertan á continuación, han deser
tado el primero desde Zaragoza 'y el se
gundo desde Algeciras, y se hace saber 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que las justicias de 
los pueblos y empleados del ramo de vi
gilancia cooperen á su captura.

Filiación del soldado Pelegrin Picaza.

Padres se ignoran, natural de Santan
der, provincia de id. avecindado en su 
pueblo, edad 20 años I mes y 12 dias 
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
regular, color trigueño, barba ninguna 
estatura 5 pies y 4 lineas.

Filiación del soldado Lucio Gonzalo 
Cabezas.

Padres, Miguel y Feliciana, natural 
de Soria, provincia de id., avecindado 
en su pueblo, edad... pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
barba poca, estatura 1 metro 596 mi
límetros.

Burgos 11 de Agosto de 1861.—El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Por espacio de ocho dias, á contar des

de la fecha en que se inserto el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se admitirán en esta Administra
ción las solicitudes que se presenten por 
los que aspiren á obtener el estanco del 
casco de la villa de Belorado, que se 
halla vacante por salida á otro destino 
del que lo servia.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina, los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, re- 
miliéndo al propio tiempo certificación 
del Alcalde del pueblo de la vecindad 
de los pretendientes, por la cual se haga 
constar los recursos con que cuenta para 
pagar los efectos al contado, sin cuyo 
requisito no se comprenderán en la pro
puesta que se ha de remitir al Señor 
Gobernador. Burgos 5 de Agosto de 
1861.—J. Miguel Monloro.

Dirección de la Escuela Normal supe-1 
rior de la provincia de Burgos.

Según está prevenido en el art. 75 
de la ley de 9 de Setiembre de 1-857; 
principiarán las lecciones en el Semina
rio de Maestros el dia 15 de próximo 
mes de Setiembre, hasta cuyo dia está 

abierta la matrícula. El dia 10 del mis
mo mes, darán principio los exámenes 
extraordinarios de prueba de curso y 
los de ingreso. Para matricularse en la 
clase de alumnos aspirantes á maestros 
se necesita:

1. ° Ser aprobado en un exámen de 
todas las materias que abraza la prime
ra enseñanza elemental.

2. ” Presentar la fé de bautismo lega
lizada, por la que acredite el interesado 
tener la edad de 17 años cumplidos y 
no pasar de 25:

5.°  Un atestado de buena conducta 
firmado por el Alcalde y cura párroco 
de su domicilio:

4. ° Certificación -de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa:

5. ° Autorización do padre, tutor ó 
encar ado para seguir la carrera:

6. ° La carta de pago de haber sa
tisfecho en la habitación de la Escuela 
40 rs. mitad de, los derechos do má- 
trículas:

Los que aspiren al título de maestro 
de Escuela superior presentarán, si no 
son procedentes de este establecimiento:

1, ° Un certificadb del Director de 
la Escuela normal donde hayan hecho 
sus estudios que juslifiue haber sido 
aprobado en las materias enumeradas en 
el art. 2.° del programa aprobado por 
Real decreto do 20 de Setiembre de 
1859. Si fuesen maestros elementales 
en lugar de estos documentos, exhibirán 
su titulo: *

2. ° Certificación de buena conducta 
firmada por el Alcalde y cura párroco 
del pueblo de su domicilio:

5.° La carta de pago de haber sa
tisfecho en la Habilitación de la Escue
la 40 rs. mitad de los derechos de ma
trícula. Burgos 8 de Agosto de 1861.— 
El Director, Bernardino Velasco.

Don Pablo de Rotaeche Juez de paz de 
esta capi'al que regenta el Juzgado 
de primera instancia de este partido 
de Vitoria.

Por el presente edicto, zcito, llamo y 
emplazo á Anselma Villambrosa Valuge- 
ra, natural de Guinicio, partido de Mi
randa de Ebro; para que en término de 
nueve dias comparezca en la cárcel pú
blica de este partido á cumplir los seis 
dias de prisión correccional que la cor
responden por sustitución y apremio de 
los gastos del juicio, que se le impusie
ron en la causa formada por delito de 
hurlo, pues no verificándolo se procede
rá á lo que en justicia corresponda. Li
brado en Vitoria á siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Pablo 
de Rotaeche.—Por mandado de ¿S. S.a, 
Mariano de Ugarte.

Concuerda literalmente con el original 
á que me remito, signo y firmo en Vito
ria á ocho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y uno.--Mariano de Ugarte.

Don Eusebio del Rey Morillas, Juez de 
p iz con encargos de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo, á Teresa Pérez, de ig
norado domicilio, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde esta 
fecha, se presente en este mi Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
en la causa que se instruye contra la 
misma por testimonio del ‘ refrendante, 
por el delito de hurto de una capa de la 
pertenencia de Miguel Sánchez, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que de no

verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía y la parará el per
juicio que haya lugar, entendiéndose to
das las actuaciodes hasta la sentencia 
inclusive con los estrados del Juzgado.

Dado en Burgos á. nueve do Agosfo 
de mil ochocientos sesenta y uuo.--EuT 
sebio del Rey.—P. S. 51., José Cor- 
menzana.

INTERVENCION MILITAR DE BURGOS.

Precios límites para las subastas que"han de celebrarse simultáneamente en la 
Intendencia militar de este Distrito y en las Comisarías de Guerra de Logroño, 
Santoña, Santander y Soria, el dia veinte del actual para contratar el suministro 
de pan y pienso á tropas y caballos del ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes por dichas plazas por el término de un año, á contar desde l.° de Octubre 
próximo venidero á fin de Setiembre de 1862.

Burgos 9 de Agosto de 1 861 .-Ignacio Togores.

Plazas.

Fuerza 
de suministro.

Precios

1 Trigo.

egun testimonio.
Precios límites con au
mento del 9 por 100.
Ración 

de pan.

Rs. cet.

Fanega 
de. cebada.

Rs. ce!.

Arroba 
de paja.

Rs. cet.
Hombres. Caballos. Cebada. Paja.

Logroño......... 559 595 44 29 2 ' 0,71 51,,61 2,18
Santoña......... 678 5 52,50 51,50 5,50 0,85 54,55 5,99
Santander....... 179 6 50,50 50 5 0,82 52,70 5,45
Soria............... 55 12 59 26 2 0,80 28,54 2,18

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de médico 
de la villa de Treviño y sus anejos en la 
provincia de Burgos, cuya dotación con
siste en 280 fanegas de trigo de buena 
calidad, cobradas por el profesor en el 
mes de Setiembre de cada año. Las so
licitudes se dirigirán para el dia 50 de 
Agosto á I). José Musuchaga, vecino da 
dicha villa.

Se halla vacante el partido de ciruja
no de la villa de Treviño y sus anejos, 
en la provincia de Burgos, cuya dota
ción consiste en 210 fanegas de trigo, 
cobradas por el profesor en el mes de 
Setiembre de cada año, con la obliga
ción de la barba. Las solicitudes se di
rigirán para el dia 50 de Agosto á D. 
José Musuchaga, vecino de dicha villa.

El martes 8 del corriente se extravió 
una pollina de cuatro años, frontina, 
cárdena, pelo largo al rededor de los' 
ojos, recortada la cola y alzada regular.

Su dueño Vicente Alonso, vecino de 
Quintanadueñas ruega á la persona en 
cuyo poder se halle, tenga la bondad de 
entregársela en dicho pueblo, ó á Es- 
téban Enrique, tabernero en Burgos, lla
na de adentro, por cuyo favor ofrece 
una justa recompensa.

LA REINA DE LAS TINTAS 
para copiar cartas y para no copiar.

G. Mayer.
Privilegio en España, Francia y Bélgica.

Para copiar cartas Para no copiar 

18 rs. 8 rs.

frasco de medio litro. frasco de medio litro.

Cada frasco de cristal vá acompañado 
de un próspecto. Los tinteros con que 
uniera usarse La Reina de las tintas es 

preciso estén bien limpios de cualquiera 
otra tinta que hayan tenido.

La Reina de las tintas, compuesta 
esencialmente de sustancias vegetales no 
amarillea ni quema el papel por muchos 
años que se conserven los escritos y ya 
en muchas naciones de Europa la han 
adoptado, no solo los comerciantes y 
particulares, sino también muchas ofici
nas y dependencias del Estado, tanto por 
la necesidad absoluta de la conservación 
dé los escritos que se mantienen inalte
rables por espacio de siglos, cuanto por 
lo hermoso y puro de su negro en que 
se convierte cuanto mas tiempo tienen 
aquellos.

La comunicativa trasmite las carias 
muchos dias despues do escritas y pue
de servir para todos usos.

Unico punto de venta en Burgos, Li
brería y almacén de papel blanco y pin
tado de Rodríguez, pasage Flora, frente 
á la fonda del Norte. (4-s. 4)

ALMACEN DE FERRETERÍA

PLAZUELA DEL ARZOBISPO, NÚMERO 19.
Cocinas económicas.-La aceptación eon 

que desde su invención ha sido recibido 
este sencillo é ingenioso aparato, de
muestra por si sola el buen servicio y 
economía que las mismas producen. Dos 
solas libras de carbón son mas que sufi
cientes para el gasto ordinario de las 
cocinas, dando por resultado ese calor 
regular y concentrado, principal ventaja 
que tienen las cocinas económicas sobre 
los métodos generalmente conocidos. 
En el mismo establecimiento hay un gra- 
depósito de camas de hierro y acero sen
cillas y labradas de las mas acreditadas 
fábricas nacionales y extranjeras, bale
ría de cocina, lavábos; planchas econó
micas etc. (2-6)

Establecimiento tipográfico de la 
Exc.ua Diputación á Cargo deJimenez.

Exc.ua

